
SECCIÓN 7.

ALTERNATIVAS DE ACCESO AL SERVICIO.

ARTÍCULO 2.2.1.1.7.1. MODIFICACIÓN DE RUTA. Las empresas de transporte que tengan
autorizada una ruta podrán solicitar la modificación de la misma por una sola vez, pero en ningún
caso la longitud y recorrido de la ruta modificada podrá tener alteración de más del 10% sobre la
ruta original, ya sea por exceso o por defecto y no podrá desplazarse más de un terminal. La
autoridad Metropolitana, Distrital y Municipal juzgará la conveniencia de autorizarlo.

La modificación solicitada deberá estar sustentada en un estudio técnico que justifique la
necesidad de atender una demanda de usuarios insatisfecha.

(Decreto 170 de 2001, artículo 32).

ARTÍCULO 2.2.1.1.7.2. CAMBIO DE NIVEL DE SERVICIO. La empresa podrá solicitar el
cambio de nivel de servicio, siempre y cuando se mantenga dentro de la misma al menos en un
50% el servicio básico de transporte. La autoridad correspondiente de acuerdo con las
necesidades de su territorio fijará en cada caso las condiciones de servicio.

PARÁGRAFO. Para los efectos señalados en los artículos anteriores la autoridad municipal
deberá publicar la petición de la empresa interesada en un diario de amplia circulación local a
costa de la misma, para que las empresas que se sientan afectadas puedan oponerse a las
pretensiones de la solicitante.

La oposición deberá sustentarse técnica y/o jurídicamente dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la publicación. Si prospera la oposición se negará la solicitud.

(Decreto 170 de 2001, artículo 33).

ARTÍCULO 2.2.1.1.7.3. REESTRUCTURACIÓN DEL SERVICIO. La autoridad
competente podrá en cualquier tiempo, cuando las necesidades de los usuarios lo exijan,
reestructurar oficiosamente el servicio, el cual se sustentará con un estudio técnico en
condiciones normales de demanda.

(Decreto 170 de 2001, artículo 34).

SECCIÓN 8.

ALTERNATIVAS EN LA OPERACIÓN Y EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

ARTÍCULO 2.2.1.1.8.1. RUTA DE INFLUENCIA. Es aquella que comunica municipios
contiguos sujetos a una influencia recíproca del orden poblacional, social y económica, que no
hacen parte de un área metropolitana definida por la ley, requiriendo que las características de
prestación del servicio, los equipos y las tarifas sean semejantes a los del servicio urbano.

Su determinación estará a cargo del Ministerio de Transporte, previa solicitud conjunta de las
autoridades locales en materia de transporte de los municipios involucrados, quienes propondrán
una decisión integral de transporte en cuanto a las características de prestación del servicio, de
los equipos y el esquema para la fijación de tarifas.



(Decreto 170 de 2001, artículo 35).

ARTÍCULO 2.2.1.1.8.2. CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL. La
autoridad competente autorizará Convenios de Colaboración Empresarial bajo las figuras del
consorcio, unión temporal o asociación entre empresas habilitadas, encaminados a la
racionalización del uso del equipo automotor, procurando una mejor, eficiente, cómoda y segura
prestación del servicio.

Los convenios se efectuarán exclusivamente sobre servicios previamente autorizados a alguna de
las empresas involucradas, quien para todos los efectos será la responsable de la prestación
adecuada del servicio.

Igualmente se autorizarán convenios cuando varias empresas conformen consorcios o sociedades
comerciales administradoras y/o operadoras de sistemas o subsistemas de rutas asignados
previamente a ellas.

PARÁGRAFO. En caso de disolución de la unión empresarial, cada empresa continuará
prestando la ruta o servicios que tenía autorizado antes de constituirla.

(Decreto 170 de 2001, artículo 36).

ARTÍCULO 2.2.1.1.8.3. AUTORIZACIÓN A PROPIETARIOS. La autoridad de transporte
competente podrá autorizar hasta por el término de seis (6) meses a los propietarios de los
vehículos vinculados a una empresa cuya habilitación haya sido cancelada o que con licencia de
funcionamiento prorrogada no obtuvieron habilitación, para seguir prestando el servicio público
de transporte en las rutas autorizadas a la empresa.

En un término improrrogable de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la resolución
que canceló la habilitación, un mínimo del 80% de los propietarios de los vehículos vinculados a
la empresa podrán solicitar y obtener habilitación para operar los mismos servicios autorizados a
la empresa cancelada, sin necesidad de efectuar el procedimiento establecido para la adjudicación
de rutas y horarios.

Si en el término señalado, los propietarios de los vehículos no presentan la solicitud de
habilitación, las rutas y horarios serán adjudicados mediante licitación pública. Los vehículos
referidos tendrán prelación para llenar la nueva capacidad transportadora autorizada a la empresa
adjudicataria.

Cuando los nuevos servicios de transporte sean adjudicados mediante un Contrato de Concesión
u Operación, no se aplicará lo preceptuado en este artículo.

(Decreto 170 de 2001, artículo 37).

ARTÍCULO 2.2.1.1.8.4. CORREDORES COMPLEMENTARIOS. Para satisfacer demandas
de transporte entre las veintidós (22:00) horas y las 05:00 horas, la autoridad competente podrá
diseñar y autorizar corredores complementarios de transporte y someterá su otorgamiento a la
expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión según el caso.

(Decreto 170 de 2001, artículo 38).



ARTÍCULO 2.2.1.1.8.5. PROHIBICIÓN DE HABILITAR EMPRESAS DE TRANSPORTE
CON VEHÍCULOS PARTICULARES. Las autoridades metropolitanas, distritales y/o
municipales competentes no podrán habilitar bajo ninguna circunstancia empresas de transporte
con vehículos particulares.

(Decreto 170 de 2001, artículo 39).

ARTÍCULO 2.2.1.1.8.6. ABANDONO DE RUTAS. Se considera abandonada una ruta
cuando se disminuye injustificadamente el servicio autorizado en más de un 50% cuando la
empresa no inicia su prestación en el término señalado en el acto administrativo correspondiente.

Cuando se compruebe que la empresa de transporte abandona una ruta adjudicada, durante treinta
(30) días consecutivos, la autoridad de transporte competente revocará el permiso, reducirá la
capacidad transportadora autorizada y procederá a la apertura de la licitación pública
correspondiente.

(Decreto 170 de 2001, artículo 40).

ARTÍCULO 2.2.1.1.8.7. DESISTIMIENTO DE SERVICIOS. Cuando una empresa considere
que no está en capacidad de servir total o parcialmente los servicios autorizados, así lo
manifestará a la autoridad competente solicitando que se decrete la vacancia de los mismos.

Decretada la vacancia, la autoridad competente juzgará la conveniencia o inconveniencia de
ofertar dichos servicios.

(Decreto 170 de 2001, artículo 41).

SECCIÓN 9.

CAPACIDAD TRANSPORTADORA.

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.1. DEFINICIÓN. La capacidad transportadora es el número de
vehículos requeridos y exigidos para la adecuada y racional prestación de los servicios
autorizados.

Las empresas deberán acreditar como mínimo el 3% de capacidad transportadora mínima fijada
de su propiedad y/o de sus socios. En ningún caso podrá ser inferior a un (1) vehículo,
incluyéndose dentro de este porcentaje los vehículos adquiridos bajo arrendamiento financiero.

Para las empresas de economía solidaria, este porcentaje podrá demostrarse con vehículos de
propiedad de sus cooperados.

Si la capacidad transportadora autorizada a la empresa se encuentra utilizada a su máximo,
solamente será exigible el cumplimiento del porcentaje de propiedad de la misma, cuando a la
empresa le autoricen nuevos servicios.

En aquellas ciudades donde se encuentre suspendido el ingreso de vehículos por incremento el
cumplimento del requisito únicamente se exigirá una vez se modifique dicha política y se
adjudiquen nuevos servicios.



(Decreto 170 de 2001, artículo 42).

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.2. FIJACIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA. La autoridad
competente fijará la capacidad transportadora mínima y máxima con la cual la empresa prestará
los servicios autorizados.

La capacidad transportadora máxima total no podrá ser superior a la capacidad mínima
incrementada en un 20%.

El parque automotor no podrá estar por fuera de los límites de la capacidad transportadora
mínima y máxima fijada a la empresa.

Para la fijación de nueva capacidad transportadora mínima, por el otorgamiento de servicios se
requerirá la revisión integral del plan de rodamiento a fin de determinar si se requiere el
incremento.

(Decreto 170 de 2001, artículo 43).

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.3. RACIONALIZACIÓN. Con el objeto de facilitar una eficiente
racionalización en el uso de los equipos la asignación de clase de vehículo con el que se prestará
el servicio se agrupará según su capacidad así:

-- Grupo A 4 a 9 pasajeros

-- Grupo B 10 a 19 pasajeros

-- Grupo C 20 a 39 pasajeros

-- Grupo D más de 40 pasajeros

Para el cambio del grupo de los vehículos autorizados en una ruta, se tendrán en cuenta las
siguientes equivalencias:

Del grupo C al grupo B o del grupo B al grupo A, es decir en forma descendente, será de uno (1)
a uno (1).

Del grupo A al grupo B o del grupo B al grupo C, es decir en forma ascendente, será de tres (3) a
dos (2).

(Decreto 170 de 2001, artículo 44)

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.4. UNIFICACIÓN AUTOMÁTICA. Las rutas autorizadas con
anterioridad al 5 de febrero de 2001, podrán unificar la clase de vehículo autorizado en cada una
de las rutas asignadas de acuerdo con los grupos señalados, así:

-- Automóvil, campero, camioneta Grupo A

-- Microbús Grupo B

-- Bus, buseta Grupo C

(Decreto 170 de 2001, artículo 45).



SECCIÓN 10.

VINCULACIÓN Y DESVINCULACIÓN DE EQUIPOS.

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.1. EQUIPOS. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio
público de Transporte Público Colectivo, Terrestre Automotor de Pasajeros del radio de acción
Metropolitano, Distrital y/o Municipal sólo podrán hacerlo con equipos registrados para dicho
servicio.

(Decreto 170 de 2001, artículo 46).

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.2. VINCULACIÓN. La vinculación de un vehículo a una empresa de
transporte público es la incorporación de este al parque automotor de dicha empresa. Se
formaliza con la celebración del respectivo contrato entre el propietario del vehículo y la empresa
y se oficializa con la expedición de la tarjeta de operación por parte de la autoridad de transporte
competente.

(Decreto 170 de 2001, artículo 47).

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.3. CONTRATO DE VINCULACIÓN. El contrato de vinculación del
equipo se regirá por las normas del derecho privado debiendo contener como mínimo las
obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las partes, causales de terminación y
preavisos requeridos para ello, así como aquellas condiciones especiales que permitan definir la
existencia de prórrogas automáticas y los mecanismos alternativos de solución de conflictos.

Igualmente el clausulado del contrato deberá contener en forma detallada los ítems que
conformarán los cobros y pagos a que se comprometen las partes y su periodicidad. De acuerdo
con esta, la empresa expedirá al propietario del vehículo un extracto que contenga en forma
discriminada los rubros y montos cobrados y pagados, por cada concepto.

Cuando el vehículo haya sido adquirido mediante arrendamiento financiero-Leasing, el contrato
de vinculación lo suscribirá el poseedor del vehículo o locatario, previa autorización expresa del
represente legal de la sociedad de leasing.

Los vehículos que sean de propiedad de la empresa habilitada, se entenderán vinculados a la
misma, sin que para ello sea necesario la celebración del contrato de vinculación.

(Decreto 170 de 2001, artículo 48).

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.4. DESVINCULACIÓN DE COMÚN ACUERDO. Cuando exista
acuerdo para la desvinculación del vehículo, la empresa y el propietario o poseedor del vehículo,
en forma conjunta, informarán por escrito a la autoridad competente y esta procederá a efectuar
el trámite correspondiente desvinculando el vehículo y cancelando la respectiva tarjeta de
operación.

(Decreto 170 de 2001, artículo 49).

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.5. DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA POR SOLICITUD



DEL PROPIETARIO. Vencido el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las
partes para la desvinculación del vehículo, el propietario podrá solicitar ante la autoridad de
transporte competente la desvinculación, invocando alguna de las siguientes causales, imputables
a la empresa:

1. El Trato discriminatorio en el plan de rodamiento señalado por la empresa.

2. El Cobro de sumas de dinero por conceptos no pactados en el contrato de vinculación.

3. El no gestionar oportunamente los documentos de transporte, a pesar de haber reunido la
totalidad de requisitos exigidos en el presente Capítulo.

PARÁGRAFO. El propietario interesado en la desvinculación de un vehículo de una empresa de
transporte, no podrá prestar sus servicios en otra empresa hasta tanto no le haya sido autorizada.

(Decreto 170 de 2001, artículo 50).

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.6. DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA POR SOLICITUD DE
LA EMPRESA. Vencido el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las partes
para la desvinculación del vehículo, el representante legal de la empresa podrá solicitar a la
autoridad de transporte competente la desvinculación, invocando alguna de las siguientes
causales, imputables al propietario del vehículo:

1. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la autoridad competente.

2. No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos en el
presente Capítulo para el trámite de los documentos de transporte.

3. No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de vinculación.

4. Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el plan señalado
por la empresa.

5. No efectuar los aportes obligatorios al fondo de reposición.

PARÁGRAFO 1o. La empresa a la cual está vinculado el vehículo, tiene la obligación de
permitir que continúe trabajando en la misma forma en que lo venía haciendo hasta que se decida
sobre la solicitud de desvinculación.

PARÁGRAFO 2o. Si con la desvinculación solicitada afecta la capacidad transportadora mínima
exigida a la empresa, ésta tendrá un plazo de seis (6) meses improrrogables, contados a partir de
la ejecutoria de la resolución correspondiente, para suplir esta deficiencia en su parque
automotor.

Si en ese plazo no sustituye el vehículo, se procederá a ajustar la capacidad transportadora de la
empresa, reduciéndola en esta unidad.

(Decreto 170 de 2001, artículo 51).

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.7. PROCEDIMIENTO. Para efectos de la desvinculación
administrativa establecida en los artículos anteriores, se deberá observar el siguiente
procedimiento:



1. Petición elevada ante la autoridad de transporte competente indicando las razones por las
cuales se solicita la desvinculación, adjuntando copia del contrato de vinculación y las pruebas
respectivas.

2. Traslado de la solicitud de desvinculación al representante legal de la empresa o al propietario
del vehículo, según el caso por el término de cinco (5) días para que presente por escrito sus
descargos y para que presente las pruebas que pretende hacer valer.

3. Decisión mediante resolución motivada dentro de los quince (15) días siguientes.

La Resolución que ordena la desvinculación del automotor reemplazará el paz y salvo que debe
expedir la empresa, sin perjuicio de las acciones civiles y comerciales que se desprendan del
contrato de vinculación.

(Decreto 170 de 2001, artículo 52).

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.8. PÉRDIDA, HURTO O DESTRUCCIÓN TOTAL DE UN
VEHÍCULO. En el evento de pérdida, hurto o destrucción del vehículo, su propietario tendrá
derecho a remplazarlo por otro, bajo el mismo contrato de vinculación dentro del término de un
(1) año contado a partir de la fecha en que ocurrió el hecho. Si el contrato de vinculación vence
antes de este término, se entenderá prorrogado hasta el cumplimiento del año.

En el entretanto y para efectos de la capacidad mínima exigida a la empresa, no se tendrá en
cuenta este vehículo.

(Decreto 170 de 2001, artículo 53).

ARTÍCULO 2.2.1.1.10.9. CAMBIO DE EMPRESA. La empresa a la cual se vinculará el
vehículo debe acreditar ante la autoridad de transporte competente los requisitos establecidos en
el artículo 2.2.1.1.11.5 del presente Decreto, adicionando el paz y salvo de la empresa de la cual
se desvincula o el pronunciamiento de la autoridad administrativa o judicial competente.

La autoridad competente verificará la existencia de disponibilidad de la capacidad transportadora
de la empresa a la cual se pretende vincular el vehículo y expedirá la respectiva tarjeta de
operación.

(Decreto 170 de 2001, artículo 54).

SECCIÓN 11.

TARJETA DE OPERACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.1.11.1. DEFINICIÓN. La tarjeta de operación es el documento único que
autoriza a un vehículo automotor para prestar el servicio público de transporte de pasajeros bajo
la responsabilidad de una empresa de transporte, de acuerdo con los servicios autorizados.

(Decreto 170 de 2001, artículo 55).

ARTÍCULO 2.2.1.1.11.2. EXPEDICIÓN. La autoridad de transporte competente expedirá la



tarjeta de operación únicamente a los vehículos legalmente vinculados a las empresas de
transporte público debidamente habilitadas, de acuerdo con la capacidad transportadora fijada a
cada una de ellas.

(Decreto 170 de 2001, artículo 56).

ARTÍCULO 2.2.1.1.11.3. VIGENCIA DE LA TARJETA DE OPERACIÓN. La tarjeta de
operación se expedirá por el término de dos (2) años y podrá modificarse o cancelarse si cambian
las condiciones exigidas a la empresa para el otorgamiento de la habilitación.

(Decreto 170 de 2001, artículo 57).

ARTÍCULO 2.2.1.1.11.4. CONTENIDO. La tarjeta de operación contendrá, al menos, los
siguientes datos:

1. De la empresa: razón social o denominación, sede y radio de acción.

2. Del vehículo: clase, marca, modelo, número de la placa, capacidad y tipo de combustible.

3. Otros: nivel de servicio, fecha de vencimiento, numeración consecutiva y firma de la autoridad
que la expide.

PARÁGRAFO. La tarjeta de operación deberá ajustarse como mínimo a la ficha técnica que para
el efecto establezca el Ministerio de Transporte.

(Decreto 170 de 2001, artículo 58).

ARTÍCULO 2.2.1.1.11.5. REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN O RENOVACIÓN. Para
obtener o renovar la tarjeta de operación, la empresa acreditará ante la autoridad de transporte
competente los siguientes documentos:

1. Solicitud suscrita por el representante legal, adjuntando la relación de los vehículos,
discriminándolos por clase y por nivel de servicio, indicando los datos establecidos en el numeral
2 del artículo anterior, para cada uno de ellos, como el número de las tarjetas de operación
anterior. En caso de renovación, duplicado por pérdida, o cambio de empresa deberá indicar el
número de la tarjeta de operación anterior.

2. Certificación suscrita por el representante legal de la empresa sobre la existencia de los
contratos de vinculación vigentes de los vehículos.

3. Fotocopia de la licencia de tránsito de los vehículos.

4. Fotocopia de las pólizas vigentes del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, de
cada uno de los vehículos.

5. Constancias de la revisión técnico-mecánica vigente, a excepción de los vehículos último
modelo.

6. Certificación expedida por la compañía de seguros en la que conste que el vehículo está
amparado en las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual de la nueva
empresa.



7. Comprobante de la consignación a favor de la autoridad de transporte competente por pago de
los derechos que se causen, debidamente registrado por la entidad recaudadora.

PARÁGRAFO. En caso de duplicado por pérdida, la tarjeta de operación que se expida no podrá
tener una vigencia superior a la de la tarjeta originalmente autorizada.

(Decreto 170 de 2001, artículo 59).

ARTÍCULO 2.2.1.1.11.6. OBLIGACIÓN DE GESTIONARLA. Es obligación de las
empresas de transporte gestionar las tarjetas de operación de la totalidad del parque automotor y
entregarlas oportunamente a los propietarios, debiendo solicitar su renovación por lo menos con
dos (2) meses de anticipación a la fecha de vencimiento.

Gestionada la nueva tarjeta de operación y para su destrucción, el representante legal de la
empresa deberá devolver las tarjetas de operación vencidas dentro de los 3 días siguientes a la
fecha de la respectiva entrega.

Las autoridades de transporte competentes deberán implementar los mecanismos necesarios para
garantizar que la elaboración y entrega del documento de operación se efectúe en el término
previsto.

(Decreto 170 de 2001, artículo 60).

ARTÍCULO 2.2.1.1.11.7. OBLIGACIÓN DE PORTARLA. El conductor del vehículo deberá
portar el original de la tarjeta de operación y presentarla a la autoridad competente que la solicite.

(Decreto 170 de 2001, artículo 61).
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